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Las leyes y las disposiciones gene’ i 
rales del Gobierno son obligatorias pa- j 
ra cada Gapilal de proviiicii desde que 
se publiquen ollcialinenle en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la' misma provincia.

{Leÿ de 3 üe Noviembre de 185S.)

SE S U S C>R I B'E. PaEGîÔ yg STOîClâN,

EN LOGROÑO

Sbí!»liSKíjfcvafia y Bíforerl» de 1). AOtJSTiîï 
' «(&ÍKjÍ 4»A Kíereudo &3 y £lstaelon&.

EN f=»ROVINCIASi

SUri JSrlîBctpales libreril»»

En Logroño — P»r un mes. 12. r«.— 
Por tres id., 34 —Por seis id, 04,—P«r 
un año. 120.

Fuera'—Por un mes, 16. rs,—Per 
1res id, 44,—-Por seis id. ,84.—Per^un 
año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS' DOMINGOS.

I

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elReyD , Alfonso y la

Reina Doña Maria Cristina (q.iej
Dios guarde) continúan en esta i 
Córte sin novedad en su impor-

tante salud.
De igual beneficio gozan

A. R. la serenísima señora 
fanta heredera dona María 
las Mercedes, y SS. AX. RR.

su
In' 
de 
las

Infantas Doña María Isabel, Do
ña Mai ía da la Paz y Doña María 

Eulalia.

aiHiSTERIO DE FOMENTO.
REAL ÔRDEN. 

Exemo. Sr.: Enterados. M. el 
Rey <q. D. g ) del expediente 
instruido en la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico acerca de la inscripción 
general óe habitantes verificada 
el 31 de Diciembre de 1877 en el 
Ayuntamiento de Mauresa, de la 
provincia de Barcelona; y resul- 
laudo de dicho
con motivo de no h 
cifras obtenidas tan elevadas co-
rno era de esperar, y de que no 
se exponían por la Junta munici
pal de dicho término razones bas-

tantes para justificar el poco cre
cimiento de la población deMan- 
resa desde el año de 1860, se 
dispuso que pasara á estudiar so
bre el terreno todas las condicio
nes de la inscripción últimamen
te verificada una Comisión com
puesta de Vocales de la Junta 
provincial de Barcelona y de em
pleados de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico y que dicha Comisión ve
rificó en el mes de Mayo de 1878, 
pero con referencia al 31 de Di
ciembre anterior, un nuevo censo 
del término municipal de Man- 
resa, cuyo censo, despuesde rec
tificado convenientemente, tanto 
para corregir las omisiones como 

j para hacer desaparecer las dupli
caciones que hubieran podido te
ner lugar, dió un aumento sobre 
el realizado por la Junta munici
pal de 2.011 habitïmtes en la po
blación de hech"», y de 1530 en 
la de derecho; y considerando 
que las cifras de 18,537 habitan
tes de hecho, y de 1.530 en la 
de derecho; y considerando que 
las cifras de 18.537 habitantes 
de hecho, y de 17.981 de dereho, 

’ últímamante asignadas al térmi- 
! no de Mauresa, reunen las con
diciones de precision necesarias 
para reputarlas como verdade
ras, ó al ménos aproximadas en 
lo posible á la verdad, tanto por 
haberse verificado la inscripción 
por funcionarios competentes en 
esta clase de trabajos y comple- pediente que 

laber sido las ------- * - . , v
: que el aumento obtenido ahora
tamente ¡niparciales, como por

sobre el censo de 1860 está 
üiás conforme con los principios 
demográficos á que estas opera

ciones responden siempre mién- 
tras no haya causas extraordi
narias que los modifiquen; y 
también porque la misma Junta 
municipal ha reconocido la pre
cision con que procedió en sus 
trabajos la Comisión nombrada, 
puesto que no ha vacilado en fir
mar y presentar como cuso el 
resúmen general en que se con
signa aquel resultando; que si' 
bie del expedienie no aparecen 
hechos bastantes para afirmar 
que la Junta municipal de Man- 
resa obró con mala fé en la eje
cución de las operaciones que le 
estaban encomendadas, la im
portancia del aumento obtenido 
por la Comisión demuestra bien 
claramente que aquella Corpora
ción no procediócon el celo y mi
nuciosidad que tanto recomen
daba la instrucción general del 
Censo, toda vez que la Junta, 
como conocedora del término, 
debió sospechar desde luego la 
ocultación, y descubrirla, pues
to que contaba con elementos 
bastantes para e’lo: que el artí
culo 78 de la instrucción gene
ral que acaba de citarse dispone 
en su párrafo primero que corres
ponde satisfacer cou cargo á los 
presupuestos municipales losgas- 
tos de inspecion y rectificaciones 
á que dieren lugar las oculta
ciones y defectos en cédulas y 

! resúmenes; y que así como es 
justo hacer público el buen com- 

¡portarniento Je las Juntas que 
! hayan procedido con sinceridad 
iv diligencia en los trabajos del 
¡censo, procede igualmente dar á 
conocer el descuido ó apatía de
mostrados por otras;

S. M. el Rey se ha dignado 
mandar, de acuerdo en lo esen
cial con el informe de la Junta 
consultiva del Instituto Geográ
fico y Plstadístico:

1." Que se considere oficial 
3ara los electos del Censo la fi- 
ia de 18.537 habitantes de he
cho y la de 17.981 de derecho 
que figura en el último resúmen 
general correspondiente al Ayun
tamiento de Manresa, admitido 
por la Junta provincial de Bar
celona, como resultado de los 
trabajos de la Comisión y de 
las comprobaciones y retifica- 
ciones verificadas posteriormen
te.

2.’ Que se manifieste á la 
Junta municipal del Censo de 
dicho término que intervino ^en 
las operaciones del llevado á 

acabo el 31 de Diciembre de 
1877 su desagrado por la falta 
de esmero é interés con que 
aquella procedió en tan impor
tantes trabajos.

3.* Que, con arreglo al artí
culo 78 de la instrucción gene
ral dp 2 de Noviembre de 1877, 
se reintegre por los fondos dei 
Municipio el importe de los gas
tes que para las rectificaciones 
indicadas se abonó de fondos 
provinciales, y que asciende á 
la cantidad de 1.297 pesetas 2 
céntimos, dispensando á la Jun
ta municipal, por razones de 
equidad, del reintegro de la can
tidad á que se elevaron los de
mas gastos ocasionados por la 
Comisión oficial que funcionó eu 
Mauresa, y cuyos gastos fueron 
satisfechos con cargo al prosu- 
to general del Estado,

SGCB2021



Y 4.* Que la presente Real i 
orden se publique en la Gaceta^ . .. - --
de Madrid y Boletines oficiales\ por el Depositario

. ' I) Jll i:)nKlll7 ha violn loa J al z.rl .r.

las cuentas do fondos provinciales cor
respondientes al -’año económico de

dé todas las provincias, para quo D. JuüanRuiz, ha visto las delporíodo
-, , , .ordinario documentadas y encuentra en
llegue áconocimientode las Jun- ellas las faltas siguientes
tas censales del Reino. • En la relación número 36 de la Da-

De Real órden lo digo á V. E. P® otros gastos de la cuenta de Di
para los efectos que son consij números
guíenles. Dios guarde á V. E. IfaUa la cuenta justificada. En la rela- 
ncuchos años. Madrid 6 de No- cion número 40 por movimiento de 
viembre de 1880. f.ndos ha dejado de acompañarse la

LA SALA. correspondieute carta de pago del Ins- 
Sr Direrfnr ízpneml dpi Tnfitífn I ¡Glnlo de segunda enseñanza, á los lí- 
or. director general del lustltu- bramienlos números 15, 46, 69 99 
Geográfico y Estadístico. 123,156, 215,248, 275, 310 y 349;

I IA la cuenta de Hospital, relación de 
¡¡víveres, numero 1.* do la Data se 

Administración Provincial. “®®® libramientos con cantidades pa- 
¡ ¡gadas de más y de menos por errores 

en las cuentas como sigue: El libra- 
DIPUTACION PROVINCIAL. I I céntimos tiene satisfecho fíe más 12

SEA"

folU al libíÍXtoXero G

s. D. José
ro

" 11 pesetas 30 céntimos. El libramiento
I j número 84 tiene pagado de menos 38 

fiesion dp dp AhriJ dfi I Páselas. El libramiento número 153
áesion ae 2 de Abrtl de 1880. satisfecho de menos 90 céntimos.

p , p. , , , , , , El libramiento número 154 tiene pa-
AK ■? j Ciudad de Logroño, a dos de gado de ménos 58 céntimos de peseli. 
Abril de mil ochocientos ochenta, sien-I I El libramiento número 3.50 tiene na
do la hora de las ocho y media de la gado de mas 28 pesetas 74 céntimos.

? O® l® presiden-1 I En la reiacíion número 11 de gastos ge
ma del Sr. Gobernador Civil, los seño-l jnerales se han pagado de mas 10 pesetas 
’’í? Sre^. Marqués de Agon 13 céntimos por error de la cuenta en
cilio, Fernandez Bazan, López Monte- ¡el libramiento número J51 y se ha na- 
negro, De Miguel, Gobantes, Ruiz de gado también de mas 1 peseta en el 
Bucesta, López Cano, Martínez Cuadra, 
Mala, Montoya, Fernandez D. Juan, 
Merino, Michel é Iñiguez Bretón.

Abierta la sesión 7 leída el acta de 
la anter¡()r, foé aprobada.

Se leyó una comunicación del señor 
Gobernador Civil, trasladando la que 
le fue dirigida por el Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación, re-i 
cordando el camplimieoio délo orde-í 
nado en la Circular de 22 de SíMiem- 
b e de 1879 que dispone se norabrenj 
tantos vocales supernumerario.^ como 
sea el número de los de la Comisión 
provincial, y en su consecuencia sel 
procedió á la designación habiendo re-l 
soltado las siguientes Ternas para Vo
cales suplentes de la Comisión perma- 
Dente.

I número 366 por error de la cuenta. 
I A la cuenta de Misericordia en la rela
ción número primero de la Data por 

I vides se unen los libramientos eqnivo- 
jcadosensu importe por error de la.s 
jcnenlas que los acompañan espresados 
là continuación. El libramiento número 
170 tiene pagado de menos 21 céuti- 

Jmosde peseta. El número 172 tiene 
satisfecho de menos 97 céntimos de 
pesetas. El número 153 tiene pagado 
(le mas 1 peseta. El número 152 tiene 

¡satisfecho 50 pesetas de mas. El nú- 
¡mero 156 tiene pagado de menos 1*92 
pesetas. NI número 174 tiene satisfe
cho de menos 5 pesetas .El número 
204 tiene pagado de menos 21 cénti
mos de peseta. Siendo algunas de estas 
fallas fáciles de subsanar, la Comisión

titulo provincial de 2.‘ enseOanza y á 
los libramientos números 403. 408 
416 y 422 para Junta de Beneficencia, 
falta las correspondientes carias de 

ipago de este Establecimiento. Las cuen- 
( *las del Instituto provincial de 2.* ense

ñanza documentadas no traen la docu
mentación metida en las relaciones res
pectivas del cargo y de la data y 
acompaña todos los cargaremes juntos 
con la carpeta de cargo*y todos los li
bramientos también en la de la Data. 
En la cuenta de la Junta provincial de 
Beneuceocia fallan las corresposdienles 
cartas de pago de Misericordia á los 
libramientos números .d5, 59, 62 y 64 
carta de pago de Hospital á ios libra
mientos números 56 y 50 y carta de 
pago de Expósitos á los libramientos 
números 57 v 60. En la cuenta de Ex
positos falta la firma del Director de 
Galahorra á todas las certificaciones de 
lactancia que acompañan á los libri- 
mienloá números 52, 55 y 59 y falta un 
sello de recibo y olr.i de guerra à cada 
uno d- los libramientos números 61 y 
62. Las C’ientas del presupuesta, (a del 
Ordenador de pagos y la de propieda
des y derechos de la provincia están 
bien formadas. La Comisión opina que 
se conc^^da al Depositario D. Julián 
Ruiz el término de ocho días para que 
presente los docum otos necesarios a 
subsanar lasque le sea posibles y unien- 
dola.s á estas cuentas se remitan sin de- 
mora,con la memoria y demás docu
mentación al Tribunal de las del Reino 
con la presente censura á los efectos 
égalés.—V E, sin embirgo. acordará 

comosiempr.’if'l iue|cons¡dere|rnás acer
tado.—Logroño 1.“ de Abril de 1880 
—Telesforo Ruiz de Bucesta.=Gabioo 
lichel.

Primera.

D. Gabino Michel, Letrado.
D. Felipe de la Mala.
D. Ricardo Lopez Montenegro.

/S^e^nnda.

D. Telesfor J Ruiz de Bucesla, Letrado 
D. Demetrio Lopez Montenegro.
D. Jos® Fernandez,

Tercera.

D. Juan Fernandez.
D. Eustaquio Vallejo.
D. Tomás Lopez Baroja. i

Cuarta.
D. Matias Lopez Cano.
D. José Tèjada.
D. Francisco de Paula Salazar.*

Quinta.

D. Vicenle Martinez de la Cuadra
D. José Gutierrez.
D. Manuel Maria .Mateo.

Se dîô cuenta de los siguientes dic-î 
tâmenes:

Excmo. Sr.: La Comisión nombrada 
por V. E. para exîminar y censurar

opina que se conceda al Depositario don 
Julián Buiz el término de ocho dias 
para que presente los documentos ne
cesarios á subsanar las que lo sea posi
ble y uniéndolos à estas cuimtas se 
remitan sin demora ai Tribunal de las 
del Reino con la presente censura á 
los efectos legales.—V. E. sim embar
go, acordará como siempre lo que 
considere más acertado.—Logroño 1 ” 
de Abril de 1880,-Telesforo Ruizde 
Bucesta.—Gabino Michel.

Se aprobó el anterior diclámen.
Gomision nombrada 

oxaininar las cuentas 
e fondos provinciales correspondien

tes al año económico de 1878-79 ren
didas por el Depositario D. Iulian Ruiz 
ha visto la del período de ampliación 
de dicho ejercicio y encuentra en ellos 
las faltas que siguen: En Ja relación 
numero 32 de la Data por construcción 
í á establecimien
tos de Beneficencia al libramiento iiú- 
mers 434 de 16 360. 57 pesetas paga
das al Depositario por espropiaciones 
le terrenos, faltan copia del oficio del ’ 
Sr Gobernador, el acta de la entrega Î / 

•1 iniporte a los espropiados ante el 
Alcalde y relación nominal de los in
teresados. En la relación número 36 
por otros gastos falla en el libramiento

Se aprobo el anterior diclámen.
Se Irivaiiló la sesión —El Goberna

dor Presidente, José Bellido.—Los Di
putados Secretarios: Mariano Saeoz de 
Cenzano.—Tomás Martinez.

Sesión de 12 de Abril ds 1880.(IJ

Logroño á doce de 
Abril de mil ochocientos ochenta 
siendo la hora de las ochj y media de 
la noche se reunieron bajo la presiden
cia del 5r. Gobernador civil los
ñores

Sr.
I^ipuíados.

Marques de Agoncillo. 
Gobantes.
Merino.
Salazar.
Martinez Cuadra.
De Miguel.
Fernandez (D. Juan), 
Montoya.
La Mata.
Montenegro.
Michel.
l^uiz de Bucesta. 
Tejada.

Abierta la sesión y leída el acia 
la anterior fué aprobada.

Se procedió á la designación de los
de

se

Francisco de Paula Salazar y D.’ma- 
riano Saez de Cenzano. Para revisar 
las resoluciones de la Comisión pro
vincial ,y Sres. Diputados residentes 
en la Capital, adoptadas como interi
nas, .D. Telesforo Ruiz de Bucesla. 
D Mariano Saeoz de Cenzano y D Vi
cente Martinez Cuadra.

Se dio lectura de los asuntos puestos 
al despacho y resultaron ser lo.s si
guientes:

Una certificación espedida por la 
Sección de Obras públicas á favor de 
p. Francisco Martinez, contratista de 
los acopios de material de conserva
ción de la carretera de Aldeanueva á 
la Estación ferrea de Rincon de Sola.

Otra de igual procedencia espedida 
a favor del contratista D. Anselmo Or
tiz por acopio de materiales para la 
conservación de la carretera deHaro al 
confín de la provincia con la de Alava.

Otra de igual procedencia à favor 
de D. Francisco Martinez contatsita de 
los acopios de materiales para la con
servación de la carretera de Cerera á 
la Venta de Rufino.
—Listas de gastos ocurridos en la re
paración que se hace por administra
ción en la carretera de Haro al confín 
de la provincia correspn denles á las

* A lt y 5-* semanas del
mes de Marzo ultimo y 1,“ y 2.* del co
rriente.

Listas de gastos ocasionadus eñ las 
reparaciones que por administración se 
egecut.n en la carretera de Baños de 
^*í^**? í o® Linares, correspondientes

J ií * ’ 5**’ ’*’•* semana del
mes de Marzo.

Listas de gastos originados en la re
paración de la tierra para el Vivero 
provincial durante la 1?, 3 « 4 •
y 5.* semanas de Marzo y <.• defco
rriente mes.

Listas de gastos de reparación del ca
mino déla Venta déla Estrella á la 
estación de San Asensio egecutadas por 
aiiminislraeion’ en la I.*, 2.* 3.* 4* 
y 5.“ semanas de Marzo y 1 .* y 2 * del 
corriente mes.

üoa solicilud del Ayunlatnienlo de 
/ÁaV''"*'’ la subíeocioD de 
4000 pesetas para la construcción de 
Escuelas de I.* enseñanza.

Esposioion de D. Manuel Salazar 
OlavyrieU y D. Clemenle Rubio veci- 
nos de Cenicero, reclamando un crédi
to por los trabajos llevados acabo en 
el camino vecinal del Cortijo.

Instancia del Ayuntamiento de Quel 
solicitándo se nombre y coste â cuenta 
de la provincia un peon caminero al 

í® carretera que une 
a dicha Villa con la de Garray.

Expediente para informar sobre el
«T’Í® de la Gasa número 
o de la Galle de Sao Blas en esta Gapi- 
lál •

Exposición del Excmo Ayuntamiento 
de esta Capital solicitando que la Dídu- 
tacion subvencione con el importe de la 
mitad de los gastes que ocasione la ins
talación de una exposición agrícola v 
provincial que se celebre en esta G'anj- 
íal en las ferias d * Sao Mateo.

El Sr. Ingeniero Jefe de las carrete
ras provinciales ha remitido ocho mo
nedas romanas halladas en el Virero
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provincial con motivo de las labores 
egecnladas en la preparación de la tie
rra.

Informe sobre la variación de vía eo 
la carretera de Piqueras a Logroño ki- 
lómelrós 59 al 61.

Copia del acta de ocupación y pago 
de tincas rústicas y urbanas espropia- 
das para la construcción de la iravesi.» 
de Htíframélluri en la carretea de Tir- 
go í» Torrnantos.

Base? para la organización de un 
servicio meteorológico destinado el es
tudio del clima de la provincia.

Exposición de los oficiales de Secre
taria y conladiiria, solicitando la con
cesión de una gratiticacion que les com. 
pense en el todo ó parte de. los des
cuentos que sufren sus .<ïueldos.

Oír i de Don León M Moreno, ofi
cial Archivero solicitando aumento de 
sueldo.

Otra de los escribientes de Secreta
ria oidiendo aumento de sueldo.

Otra del Practica de del Hospital 
D. GlauJioOrioy Ochoa con el mismo 
objeto que la anterior.

Otra de D.Severo Escribano, Escri
biente de la Secretaria de la Junta pro
vincial de Instrucción pública con el 
mismo objeto.

Otra del Auxiliar de Ciencias del 
Instituto de 2.* enseñanza D. Luis Ba
rron pidiendo se le recompensen los 
servicios, con motivó de hallarse de
sempeñando la Cátedra de Agricultu
ra vacante desde Noviembre último.

Una comunicación del Sr. Secretario 
la Junta de Agricultura ma ifestaudo 
que se baila sin el escribiente que se 
le concedió por tener que ingresar co
mo sustituto en el Ejército.

Otra del Sr. Farmacéutico del Hos
pital provincial pidiendo una gratifica
ción por el servicio extraordinario de 
despachar medicamentos para enfermos 
militares.

Una esposicion de la Sra. Directora 
déla Escuela normal de iMaeslras so
licitando aumento de sueldo.

Otra de D. SantiagoSor. Practicante 
del-Hospital con el mi mo objeto.

Otra de varios vecinos de Calahorra 
pidiendo se les entregue un expe
diente justificativo que piesentaron 
para probar la desaparición de sus ca
ballerías en el servicio de bagajes que 
prestaron en la acción de Monte Muro.

Se acordó pasaran á las Comisiones 
respectivas para dar dictamen:

Presupuesto adicional de 1879-80.
Presupuesto ordina.io de 1880-81. । 
Expediente del Portazgo de tas cañas
Idem de reclamación de la compa

ñía liquidadora del ferro-carril de Tu- 
dela á Bilbao.

Expediente de reclamación de 6 por 
^00 anual á los herederos de D. Da
niel Ayuso.

Comunicación del Alcalde de Casa- 
lareioa consultando que capitulo del 
presupuesto ha de cargar el importe de 
los atrasos del presupuesto provincial. 

Expediente de apremio instruido 
contra el Ayuntamiento de Yillame- 
diana.

Evposicion de D. Juan Ramon Pas
cual pidiendo capital é iuteréses de 
una certificación de obras.

Otra de D. Bautista Barrenengoi 
pidiendo el abono de 25 dias del mes 
de Mdrzo de la pension que correspon
día á su señora madre.

üu oficio del Alcalde de Alberite 
reclamando compensación de lo que se 
adeuda á vecinos de aquel pueblo por 
expropiaciones, con lo que adeuda al 
•upo provincial.

Propuesta del Sr. Gobernador para 
nombrar á 1) Hermogenes Ocio, Super
numerario sin sueldo de la sección de 
examen de cuentas municipales.

Dictamen de a Co ision de Hacien
da relativo á la liquidación de atrapes 
con la Hacienda.

Un olície del Ingeniero Jefe de las 
carreteras provinciales calculando los 
gasi's necesarios para conservación y 
reparación de dschas carreteras duran
te el año económico de 1880-81.

Una circular de la Real Academia de 
Bellas Artes de Sao Fernando.

Una recla’.nacioD de D. Santiago Me
rino rematante del Portazgo de tregua.

Solicitud del Ayuntamiento de San 
Torcualo pidiendo se le levante la co
misión de apremio.

Idem del de Tirgo sobre lo mismo. 
Idem ¿el de ígea sobre idem.
Idem del Alcalde de Nieva sobre 

lo mismo
Una solicitud de D. Agustín Ortone- 

da reclamando 140 pesetas.
Dos cuentas de D. Agustin Ortone- 

do por Boletines mandados á las» Es
cuelas normales y al Jefe del puesto de 
la guardiacivil de Navarrete.

Repartimiento.
Nicólasa P.ilacios, expósita solicita 

gralificacion por contraer matrimonio.
Comisionado de apremio de Lardero.
Distribuciones mensuales dç fondos, 
Se acc^dó pasaran á la Comisión de 

Hacienda.
Se dió cuenta del siguiente dicta

men.
A la Exema. Diputación.—La Co

rnisón encargada de emitir dictamen 
acerca del establecimiento de la Guar
dería rural de esta provincia con arre
glo á la ley de 7 de Julio de 1876. ha 
examinado el expediente con bastante 
detenimiento y en su concepto en
cuentra la cuestión estudiada por las 
comisiones precedentes y discutida y re
sueltas por V. E. en acuerdos anterio
res. En Marzo de 1877 aparece un dic
tamen proponiendo á V. Ë. que reco
nociera y aceptara eu principio la ne
cesidad del aumento de doscientos in
dividuos de la Guardia civil, informe 
que fué lomado en consideración. A fin 
de allegar mas antecedentes, se diri
gieron circulares á los pueblos de la 
provincia interesando algunas da* os 
relativos al sostenimiento de Guardas 
de año, datos que no fueron facilitados 
por todos los Ayuntamientos pero si 
en número suficiente à formar juicio 
aproximado.

Nombrada nueva Comisión fué de 
parecer que sin abandonar su pensa
miento tan beneficiosos^, aplazase so 
realización por algún tiempo hasta ver 
loá resultados que la Guardia Rural 
producía en otras provincias y aní se 
acordó en 4 de Noviembre de 1877.

Finalmente, con fecha 9 de Abril de 
1878 aprobó V. E. otro dictamen en 
el cual se reconocía lo provechoso de 
la instalación aunque aplazándola hasta 
que mejorase la siiuacion económica 
de los pueblos de esta provincia y la 
hacienda municipal; tal es la historia 
del asunto â muy rasgos trazadagrandes

La Cemision actual sin detenerse á 
aducir las poderosísimas razones que 
militan en apoyo del planieamienlo de 
la Guardería rural dentro de la ley de 
7 de Julio de 1876 y su Reglamento 
entiende:

1 .“ Que han desaparecido las cau
sas à que se refería el acuerdo de No
viembre de 1877, pues las provincias 
de Málaga, Valencia y otras están to
cando los ventajosos resultados de ha

ber encomendado á la Guardia civil 
la custodia de sus haciendas.

2 .® Que del mismo modo han ce
sado las que motivaron el dia 9 de 
Abril de 1878, por que á V. E. consta 
que desde aquella fecha no sólo ha me
jorado Id hacienda municipal por efecto 
de saludables disposiciones emanadas 
del Gobierno civil y de la Diputación, 
si que también la situación próspera 
de la ag ¡cultura, especialmente de los 
viticulores, los elevados precios á que 
se cotizan vinos y cereales, la fundada 
esperanza de que han de mantenerse 
durante algunos años por los nuevos 
horizontes abiertos à la esportacion de 
nnestros caldos permiten a los contri
buyentes snfragar en defensa de sus in
tereses el pequeño recargo que sufrirá 
la riqueza liquida imponible.

V 3.’ Que en su consecuencia cree 
llegado el momento oportuno de so
licitar del Gobierno de S. M, el aumen
to de ciento cincuenta individuos de la 
Guardia civil con destino à la policía 
Rural y forestal de esta provincia.

Aquí debiera terminar la misión de 
los que suscribimos, empero conocien
do que no faltan impugOf-dores al esta
blecimiento de la Guardería Rural, 
la Comisión se apresura á desvanecer, 
si no tudas, las obgeciones mas princi
pales.

Creóse por algunos que volado el 
aumento en cuestión se impondrían 
nuevas obligaciones sobre las que ya 
agraban à los presupuestos provincia
les y municipales, y de ese error 
participa la informadora en Abril de 
1878 al aplazar la instalación para 
cuando mejorase la entónces afiícliva 
situación de ios pueblos y la hacienda 
municipal, y en el mismo incurrió la 
Diputación en su circular insqrla en 
el «Boletín Oficia’.» correspondiente al 
5 de Setiembre de 1877.

La Comisión empieza confesando in
genuamente que no conoce el sistema 
de recaudación, ó mejor dicho, la for
ma en que se hice efectiva la derra
ma en otras provincias, más desde 
luégo comprende que bajo ningiin con
cepto ha de afectar à los presupuestos 
provinciales ni menos municipales..

Para sostener esta téxis basta leer 
el art: 5.® de la ley de 7 de Julio que 
dice;

«Las provincias á que se aplique di
cho aumento de fuerza, si es parcial, 
satisfarán al Tesoro público el esceso 
de coste que tenga la Guardia civil que 
se las asigne. Al efecto se impondrán 
recargos proporcionales en las contri
buciones de inmuebles, cultivo y gana
dería, industrial y de comercio, cuyo 
importe ingresará directamente en las 
tesorerías dei Estado,hasta que, esten- 
dído á lodo elBeino el nuevo servicio, 
.se ipeluya su importe en los presu
puestos generales.»

De suerte que el Gobierno procuran
do una garantía para reintegrarse del 
esceso de coste que tenga la Guardia 
civil asignada á las provincias que lo 
soliciten, estableció qu eel importe de 
los recargos ingresará directamente en 
las tesorerías del Estado, directamenie, 
esto es, sin cargo al presupuesto pro
vincial ni al de los Ayuntamientos, 
estiles, sin intervención de ningún ge
nero, en una palabra, desde el bolsillo 
del contribuyente á las arcas del Era
rio. Resulta’, pues, que como el au
mento de fuerza redunda en beneficio 
de todas las clases de la Sociedad el 
recargo pesará sobre la riqueza en ge
neral su justa proporción pero sin 

crear una obligación nueva sobre la 
provincia ó sobre el municipio.

No falla q lien abrigue el temor da 
que en circuostann'as dadas quizá el 
Gobierno de S. M. dispongi de gran 
parte ó de toda la Guardia civil exis
tente en una provincia y que llegado 
ese caso quedaría abandonada la pro
piedad y espuesta á Vandalicos aten
tados.

Nadie que someramente conozca 
nuestra historia contemporánea negará 
la exactilúd del cargo; hade conceder- 
senos no obstante:

1 .® Que según el art. 6.®, el Go
bierno no distraerá la Guardia civil 
de los fines del Instituto que son la.s 
protección à las personas j propieda
des, fuera y dentro de las poblaciones, 
el auxilio que reclame la egecucion de 
las leyes y ahora la poj'cia rural y fo
restal, de Ferro-carriles y de toda cla
se de comunicaciones

2 .® Que si bien está encargada de 
ve'ar por el orden público, sin embar
go ocurrido un levantamiento ó movi
miento sedicioso sería reconcentrada 
momentáneamente y solo mienlraa 
acudiesen refuerzos de otras armas del 
Ejército.

3 .® Que aun cuando esos aconteci
mientos sucedieran en épocas de frutos 
pendientes, los propietarios tendrían 
iniciativa para defender .sus intereses 
nombrando guardas temporeros par
ticulares.

Y 4.® Que I(>s legisladores (y legis
ladora es en estos mornenlos la Exce- 
lensísima Diputación) han de huir del 
casuismo, dictando disposiciones efica
ces en circunstancias normales cuando 
no está en su mano evitar contingen
cias extraordinarias.

Mas atendible es en esle proyecto la 
cuestión económica, cuestión que preo
cupó seriamente a cuantos individuos 
de las corporaciones provinciales se 
reunieron en 1878 en la Diputación de 
Madrid bajo la presidencia del Sr. Con
de de la Romera, y por lo mismo ha 
merecido concienzudo estudio por nues
tra parte.

Grabar la riqueza liquida con un 
dos por ciento camo presintian lo? ilus
trados miemb os de aquella Asamblea: 
tal ha sido, á no dudarlo, el terrible 
escollo en que tropezaban los buenos 
deseos de las Diputaciones y el arma 
que con mejor éxito manejan cuantos 
se hacen eco de su fundado recelo de 
los terratenientes.

Dichoso la de Logroño si lograsu á 
poca costa introducir tan indiscutible 
mejora y demostrar hoy á los propie
tarios Riojanos que su argumento tie
ne mas de aparente que de real.

Un problema económico requiere una 
solución basada en datos numéricos y 
la Comisión los encuentra oficiales en el 
recordado Boletín de 5 de Setiembre 
de 1877.

Dejando á un lado el presupuesto de 
instalación en el primer año las235.410 
pesetas 90 cóotimos, quedarían redu
cidas à 213.790 y 90 céntimos.

Teniendo en cuenta que aquellos 
presupuestos están formados sobre la 
base de doscientos hombres de aumen
to y queen la actualidad se proyecta 
únicamente el de ciento cincuenta y 
deduciendo por consiguiente la cuarta 
parte ó sean, 55.447 pesetas 72 cénti
mos, resulta un presupueato anua, de 
160.345 y 18 céntimos.

{Continuará.)
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ADMimSTRAGlOH EGONÛMICA.
Desde el dia 4 del actual hasta e 

13, se satisfará por la Caja de est 
Administración á los individuos de 
clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes sobre la misma, la men
sualidad del mes de Octubre úllimo, 
previa presentación de los Juslificanles 
de existencia y estado prevenidos por 
Instrucción.

Lo que por medio de este pbriódico 
oficial se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Logroño 4 de Noviembre de 1880.= 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.

DISTRITO UNIVERSITARIO 
de 

ZARAGOZA.

En virtud de lo dispuesto en la re
gla !.• de la Real órden de 7 de Junio 
de 1850, en la de 1.* de Marzo de 1879 
y demás disposiciones vigentes, se 
proveerán por oposición en el mes de 
Diciembre próximo las escuelas de es- 
tí" clase pertenecientes á las provin
cias de Huesca y Soria que queden va
cantes basta el dia de empezar los 
ejercicios y las que à continuación se 
espresan:

Provincia’de Huesca.
De párvulos.

Fonz, dotada con pesetas anua
les.................................... 1.100

Previocia de Soria. 
De niños.

San Leonardo, dotada con. . 750 
De niñas.

Valdeavellaoo de Tera, dotada 
con. :......................... 330

Además del sueldo fijo, disfrutarán 
los agraciados casa franca y retribu
ciones de los niños que puedan pagar
las.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública de 
las respectivas provincias, tres dias 
antes por lo menos de terminar el mes 
de la publicación de este edicto en los 
boletines oficiales de las mismas.

Según la disposición 3.“ de la citada 
Renl orden de primerode Marzodet879 
los ejercicios deberán verificarse ai 
tercer dia de espirar el plazo de la 
convocatoria.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1880 
—El Rector, José Nadal.

—»^))—

En la Gacela de Madrid correspon
diente al dia 5 del actual se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anuncio.

«Resultando vacante en la Facultad 
de Filosí’fia y Letras de la Universidad 
de Zaragoza una de las cátedras de His
toria universal dotada con tres mil pe- 
.«íetas que según el articulo de la ley de 
9 de Setiembre de 1837 y el del Regla
mento de 1.5 de Enero de 16'70 corres
ponde al concurso, se anuncia al pu
blico con arreglo á lo dispuesto en el 
art 47 de dicho Reglamento á fin de 
que los catedráticos que deseen ser 
rasladados á ellas, ó estén comprendi- 
ps eu el art. 177 de dicha Ley, ó se 

hallen escedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrogable de veinte dias 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñadoen propiedad otra do igual 
sueldo y categoría, y tengan los títu
los académicos profesionales correspon- 
dienlui.

Los cjtedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes áesta Dirección 
general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también á esta Dirección por 
conducto del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido últimamente

Según lo dispuesto en el articulo 47 
delespresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los «Boletines oficia- 
les«delas provincias, lo cual se advier
te para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
lueao sin mas aviso que el preseite.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
se inserte en los «Boletines oficiales»

'■iliiTWrr 

de las provincias que comprende este 
Distrito Universitario para que llegue 
á noticia de los interesados.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1880. 
z=El Rector, José Nadal.

Ayuutainientos.
Enciso.

—» »=

Se halla vacante la plaza de Maes
tro de la Escuela particular de la Vi
lla de Enciso cuya dotación consiste 
en cuatro mil quinientos reales paga
dos pur trimesties vencidos con toda 
puntualidad, siendode cuenta del Pro
fesor el proveer de plumas, tinta, 
papel y libros à los niños que asistan 
á la escuela, que nunca escederá del 
número de veinticinco.

Si alguno quiero ó desea aspirar á 
dicha plaza puede dirigirse á D. Ma
lias Ali)nso vecino de dicha villa en 
término de quince dias á contar des
de hoy.

ANUNCIOS OFICIALES «

AYÜxNTAMIENTO constitucional
DE

BURGOS.

FERIAS DE S MARTIN,
1880.

En los (lias 11, 12, 13, 14 y 
15 de Noviembre se celebrarán 
en el gran Mercado sito en el 
rrio de S. Lucas de esta Ciudad, 
la concurrida féria de ganados

MULAR YCABALLAH,

El Ayuntamiento haacordado, 
I como estímulo para los concu

rrentes al ferial, la distribución 
de los siguientes

premios:
UNO de 375 pesetas (150 Orea

les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma
chos treintenos en número que 
no baje de doce.

ÜNOJde 300 pesetas (1.200 rea
les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma
chos quincenos en número que 
no baje dç doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 rea
les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma
chos lechales que no baje de 
doce.

UNO de 50 pesetas <200) reales) 
á la mejor muía ó macho de 
30 meses.

UNO de 30 pesetas (200 reales) 
á la mejor muía ó macho de 
15 meses.

UNO de 30 pesetas (200 reales) • 
á la mejor muía ó macho de 
leche ó lechal.

UNO de 30 pesetas (200 reales) 
á la mejor potra ó potro de 30 
meses.

UNO de 30 pesetas (100 reales) 
á la mejor potra ó potro de 13 
meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor potr^ ó potro de 
leche.
Los dueños de los g lados que 

deseen optará los pr t'ios que 
han de distribuirse el di 13 y su 
hora de las once de la mañana, 
se servirán concurrir al pabellón 
del Eexmo. Ayuntamiento, des
de las diez de la misma del dia ♦ 
12 hasta indicada hora del 14, 
con el fin de hacer la oportuna 
inscripción de ganados en el Re
gistro formado por este Ayun
tamiento.

Bíirgos l.“ de Octubre de 1880. 
=E1 Alcalde, Julián Casado.

/mpretiíade 4. Or tonada
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